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BOP de Guadalajara, nº. 85, fecha: jueves, 07 de Mayo de 2026

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. SERVICIO DE CULTURA

RESOLUCIÓN CONVOCATORIA PARA ACTUALIZACIÓN DEL CATÁLOGO DE
LA RED CULTURAL DE GUADALAJARA 2024/2027. EXPEDIENTE 96/2026

ACUERDO  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  DE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE
GUADALAJARA DE 28 DE ABRIL 2026 POR EL QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA
PARA ACTUALIZACIÓN DEL CATÁLOGO DE LA “RED CULTURAL DE GUADALAJARA
2024/2027. EXPEDIENTE 96/2026.

Este acuerdo de Junta de Gobierno puede consultarse en la página web de la
D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-cultura

“13.  Expediente  96/2026.  Corrección  error  material  en  la  Resolución  de  la
Convocatoria para la actualización de 2026 del “Catálogo de la Red Cultural de
Guadalajara 2024/2027”.

El Sr. Presidente da cuenta de que con fecha 10 de febrero de 2026, la Junta de
Gobierno de la Diputación aprobó la convocatoria para la actualización de 2026 del
Catálogo de la Red Cultural de Guadalajara vigente en el período 2024-2027 con el
fin  de  que  aquellos  artistas,  compañías  o  grupos  que  ya  figuraran  en  él  pudieran
anular o modificar sus propuestas, y para que, quienes no constaran en él, pudieran
solicitar  su  incorporación  al  mismo,  en  cumplimiento  de  la  norma  4ª  de  la
convocatoria que reguló la creación del Catálogo “La Red Cultural de Guadalajara
2024-2027”, publicada en el BOP nº 14, de 25 de enero de 2024.

La  citada  convocatoria  de  actualización  para  2026  de  la  Red  Cultural  de
Guadalajara fue, a su vez, publicada en el BOP número 32, de 17 de febrero de
2026,  habiéndose recibido  en tiempo y  forma un total  de  53 solicitudes  para
actualizar datos de propuestas que ya formaban parte del  catálogo y 55 para
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incorporarse por primera vez al mismo en su actualización de 2026.

De acuerdo con lo que determina la base octava que regula esta convocatoria, con
fecha 27 de marzo se ha reunido la Comisión de Selección de Propuestas que, tras
aplicar las exigencias y criterios de selección contemplados en las bases segunda,
tercera y sexta,  ha realizado la  propuesta final  de catálogo de La Red Cultural  de
Guadalajara  actualizado  para  2026,  conforme se  documenta  en  el  acta  de  la
Comisión que forma parte del expediente.

Detectado  error  material  en  el  punto  de  incorporación  al  catálogo  de  nuevos
artistas y/o grupos y espectáculos, en el apartado A/FOLKLORE, se ha incluido el
grupo TUTABLAO, que por error se detectó la omisión del citado grupo.

Asimismo,  en  el  punto  de  modificación  de  datos  o  incorporación  de  nuevos
espectáculos de artistas y grupos que ya figuraban en el  catálogo, en el  apartado
D/SOLISTAS Y GRUPOS DE MÚSICA, se han incorporado los siguientes que por error
material  no  habían  sido  incluidos:  JOSEMA  PIZARRO,  FAUNO,  DI-FUSSION,
BOSCOBAND  ROCK  POR  ESPAÑOL,  DISCOMÓVIL  SONICO,  SANTA  COMPAÑA  Y
CORONEL ZURITA.

Vista la propuesta de la Diputada Delegada de Cultura y Educación y Presidenta de
la citada Comisión,  que según la  norma octava de las que han regulado esta
convocatoria ha actuado como órgano instructor y colegiado,

La  Junta  de  Gobierno  por  cinco  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna
abstención, acuerda:

1º.-  “Aprobar  la  actualización  para  2026  del  catálogo  de  La  Red  Cultural  de
Guadalajara 2024-2027 que estará integrado por los siguientes artistas, compañías
o grupos, ordenándose la relación por los géneros artísticos establecidos en la base
3ª:

Artistas  y/o  grupos  y/o  espectáculos  que  no  figuraban  en  el  catálogo  y  que  se
propone  incorporar  a  él  por  cumplir  las  condiciones  exigidas  en  las  normas:

A/ FOLKLORE

CORDOBA CELTICA
TUTABLAO
LAS KACHARRERAS
LOS HERMANOS CUBERO
DULZAINEROS DE LA RAPOSERA
DULZAINAHAR MÚSICA ANTIGUA Y TRADICIONAL
AILURADE

B/TEATRO

ELFO TEATRO (Don Quijote a voces)
ELFO TEATRO (Cuentos viajeros)
ELFO TEATRO (Antígona Inhumada)
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ELFO TEATRO (Ayla, la pequeña salvaje)
DR. SAPO Y MARTA MARCO (La Hora del Sueño)
ESCARRAMÁN TEATRO (El retorno de los cómicos clásicos)
ESCARRAMÁN TEATRO (Yo, Quevedo, con perdón)
COMPAÑÍA ARTEFASTO (La venganza de Don Mendo)

C/BANDAS, CORALES, POLIFONÍA Y MÚSICA CLÁSICA

ORFEON Y ORQUESTA JOAQUIN TURINA
BLOCO AXARA BATUCADA
LA BAILADERA
ELLIOT SIMPSON

D/SOLITAS Y GRUPOS DE MÚSICA

THE GUATEKES
ASOCIACIÓN CULTURAL NICTE-HA DE MOLINA
BANDA DE MÚSICA FILARMÓNICA BRIOCENSE
DISCOMOVIL SAN FRANCISCO
QUADROPHENIA
EXTRASONICA
ISRA CALZADO LÓPEZ
TRIBÚLTIMO
DISCOMOVIL MOONSUN
CARMEN 4JAZZ
CUERHITS STRING QUARTET
RACALMUTO
MUSAMERI
"EL TROVADOR MINISTRIL” ANGEL FUENTES ALCOCER
KONZEPTO KALORRO
CONCIERTOS BAJO LA LUZ DE LAS VELAS
UNIDAD VINTAGE BAND
TODA UNA VIDA
EL PISTOLERO BLUES BAND /ALFONSO NAVARRO
BANGO
RADIOSPHERE (VIAJE A LOS 80-90)
JAVIER MATÍA
PLATINUM FESTIVAL
DISCOMOVIL TIKI TIKI
DA CAPO
DISCOMOVILBLACKSOUND@GMAIL.COM
TRIBUTO A SECRETOS - LA CALLE DEL OLVIDO
FINNWAY
MACRODISCOMOVIL IGABA SONIDO
DISCOMOVIL TITANIUM

F/ANIMACIÓN

BATUCADA ZUBBA
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ASOCIACIÓN INCLUXIVA
HORA LOCA BABEL

G/MAGIA Y OTROS ESPECTÁCULOS

ÁNGEL ORTEGA
ADRIÁN VARGAS

Artistas y/o grupos que ya figuraban en el catálogo y que han solicitado modificar
total o parcialmente sus datos o incorporar nuevos espectáculos y que se propone
incorporar al catálogo de la Red Cultural por cumplir las condiciones exigidas en las
normas:

A/ FOLKLORE

ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL LOS RODETES
JOSEMA PIZARRO (NAVIDAD RENACENTISTA)
JOSEMA PIZARRO (ODYSSEA)
JOSEMA PIZARRO (YEMANYÁ, LA DANZA DEL AGUA)
GRUPO FOLCLÓRICO PALACIO DE LA COTILLA
DULZAINAHAR  MÚSICA  ANTIGUA  Y  TRADICIONAL  (Fiesta  tradicional  con
participación de dulzaina y tamboril (3 personas)).
DULZAINAHAR MÚSICA ANTIGUA Y TRADICIONAL (DULZAINA Y PERCUSIÓN
Fiesta tradicional)
GRUPO DE BAILES TRADICIONALES "LA PICOTA"

B/TEATRO

EL RETABLO DE LA VENTANA (El Capitán Estrella)
EL RETABLO DE LA VENTANA (Los malos ¡Malísimos!)
ELFO TEATRO (Los 7 cabritillos y los 3 cerditos)
ELFO TEATRO (Profundo Gozo)
ELFO TEATRO (Estación María Zambrano)
EL TINGLAO (Somos unos piratas)
EL TINGLAO (Ábrete Sésamo (Alí Babá y los 40 ladrones)
EL TINGLAO (La Bruja Pinreles (Cambiando el Cambio)
EL TINGLAO (quiero eliminar los siguientes espectáculos del catálogo (INKIRIE,
LI Y EL DRAGÓN)
ESCARRAMÁN TEATRO (Los locos de Valencia)
NARANJA LIMA TEATRO (Gilgamesh)
ANDRÉS BELADIEZ (Retazos)
ASOCIACION CULTURAL PARANOIA TEATRO DE HUMANES (Balada de los tres
inocentes)

C/BANDAS, CORALES, POLIFONÍA Y MÚSICA CLÁSICA

ASOCIACIÓN RECREATIVO MUSICAL DE CIFUENTES
ARRIACA ENSEMBLE
BANDA DE MÚSICA MUNICIPAL DE YEBRA
BANDA DE MÚSICA DE ALMOGUERA
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D/SOLITAS Y GRUPOS DE MÚSICA

JOSEMA PIZARRO
FAUNO
DI-FUSSION
BOSCOBAND ROCK POR ESPAÑOL
DISCOMÓVIL SONICO
SANTA COMPAÑA
CORONEL ZURITA
STRINGWOOD
DOBLE O NADA
URBE NOPAL
DISCOMÓVIL IMSOMNIO
DISCOMÓVIL INFINITY
DISCOMOVIL NO LIMIT
DISCOMÓVILES GUADASONIDO
SANDUNGUEO MACRODISCOMÓVIL
GRUPO AQUA (JOSE ARANDA)
AMUSE
DISCOMOVIL TITANIUM

E/DANZA O BAILE

LA MÍNIMA

F/ANIMACIÓN

BABEL KIDS
LAURAAURAL TEATROEVOLUTIVO

G/MAGIA Y OTROS ESPECTÁCULOS

MAGOPINI (A un paso de lo imposible)
ARTYCO (Y la Luna)
MAGO RÁFERTY (Carretera y Magia)
CIMA (CÍRCULO DE MAGOS ALCARREÑOS) (Gran Espectáculo de Magia)
PREMIO NACIONAL DE MAGIA 2023 (KAYTO, Premio Nacional de Magia 2023)

ARTISTAS  Y  GRUPOS  QUE  YA  FORMABAN  PARTE  DE  LA  RED  CULTURAL  DE
GUADALAJARA PARA EL PERÍODO 2024-2027

Conforme  determina  el  punto  1  (Objeto)  de  la  convocatoria  que  regula  la
actualización para 2026 del catálogo de la Red Cultural de Guadalajara para el
período 2024-2027, todos los artistas y grupos que ya formaban parte de esta Red
y para  este  período que no han solicitado ser  excluidos  ni  modificados  sus  datos,
continuarán formando parte de la misma.

SOLICITUDES EXCLUIDAS:

Solicitudes  que la  Comisión  de Selección  propone excluir  por  los  motivos  que
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seguidamente se detallan:

AOVE La Común. Se propone la exclusión de la actividad propuesta (cata de
aceite) no se ajusta a las bases de la convocatoria, ya que su naturaleza es
eminentemente  gastronómica  y  técnica,  careciendo  del  componente  de
expresión creativa o interpretación artística necesario para ser considerada
un espectáculo cultural o artístico.

2º.-  Ordenar  la  publicación  de  este  acuerdo  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  a
efectos de publicidad y de notificación a los solicitantes.

3º.- Encomendar a los servicios técnicos de esta Diputación, especialmente a los de
Cultura e Informática, la actualización para 2026 del catálogo de La Red Cultural de
Guadalajara  2024-27,  incorporándose  a  él  los  nuevos  datos  derivados  de  las
solicitudes presentadas en la  convocatoria  de referencia y  aprobadas por  este
acuerdo, debiéndose publicar la nueva versión del citado catálogo en el mismo
lugar y con idéntico acceso a como hasta ahora ha aparecido en la página web
institucional de esta Diputación Provincial.”

Esta resolución, de acuerdo con lo normado en el punto 10 de la convocatoria de
creación del catálogo de la Red Cultural de Guadalajara 2024-2027, pone fin a la vía
administrativa; no obstante, podrá interponerse recurso contencioso administrativo,
en el plazo de dos meses”.

Guadalajara a 05 de mayo 2026. El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara, José Luis Vega Pérez.

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: 819b55c5695f801601452b9fbfdf9c7b6821554e


